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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

21 DE JULIO  DE 2.011. 
 
 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 21 de julio de 2.011 se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
Secretario: D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien ha excusado su 
ausencia de la sesión. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiuno de julio de dos mil once, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión ordinaria 
de este órgano municipal celebrada el día 8 de julio de 2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Decreto 226/2011, de 5 de julio, por el que se determinan las 
normas reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta de 
Andalucía a las Diputaciones Provinciales para la financiación de los 
costes de adquisición de los materiales de los proyectos de obras y 
servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2011, y se 
efectúa su convocatoria. (Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 133/2011, de 8 de julio). 
 
2.2.- Bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvención a 
municipios y entidades locales autónomas de la Provincia de Córdoba 
durante 2011, dentro del Plan Provincial de Cooperación Económica 
“Plan Provincial de Formación y Empleo Juvenil de la Diputación a las 
entidades locales de la Provincia”. (Insertadas en el BOP número 
131/2011, de 11 de julio). 
 
2.3.- La Presidenta de la Confederación Española de Familias de 
Personas Sordas (FIAPAS) se refiere a la red con la que cuenta la 
entidad que dirige para la atención y apoyo a estas familias, red que 
cuenta con una treintena de servicios y que desarrolla su labor en 
catorce comunidades autónomas y en la ciudad autónoma de Ceuta. 
 
2.4.- La Secretaria General de la Federación Española de Municipios y 
Provincias comunica que, por el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad, se ha ampliado el servicio telefónico de Atención y Protección 
para las Víctimas de la Violencia de Género (ATENPRO), con la finalidad 
de incluir las diferentes situaciones en que pueden encontrarse las 
mujeres que sufren este tipo de violencia. Al respecto, hace llegar la 
circular en la que se detalla el procedimiento a seguir para la tramitación 
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de altas en el servicio de aquellas personas que no dispongan de orden 
de protección o medidas de alejamiento en vigor. 
 
2.5.- El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal envía 
sendas resoluciones de 18 de julio de 2011 de concesión de 
subvenciones a este Ayuntamiento, en el marco de los convenios 
Servicio Público de Empleo Estatal–Corporaciones Locales de 2011, 
para los proyectos que seguidamente se detallan: 
 
- Intervención en los acerados de la calle Granada   159.600,56  € 
- Intervención en el muro del Cementerio   29.847,14  € 
- Interv. en el entorno de los Pisos San Antonio de Padua 105.151,27  € 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 
TRANSMISIÓN DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE OBRA . 

 

EXPEDIENTE NÚMERO ....... : 99/2.002. 
 

SOLICITANTE  .................... : ANTONIO RAFAEL ACEITUNO RODRÍGUEZ. 
 

PETICIÓN  ......................... : Transmisión de la licencia de obra para la 
construcción de una vivienda unifamiliar promovida por FRANCISCO LAMA 
CUBERO, según acuerdo de concesión otorgado por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 17 de octubre de 
2.002 y prorrogada por este mismo órgano municipal en fecha 24 de 
marzo de 2011. 

 

UBICACIÓN DE LA OBRA  ... :  Calle La Plata número 5. 
 

ACUERDO  ........................ :  Se acuerda la transmisión de la titularidad de la 
licencia de obra interesada. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada del gasto que a 
continuación se detalla: 
 
Talleres J. Muñoz S.A.   1.222,88  € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
4.2.- Se informa a la Junta de Gobierno Local de las ofertas presentadas 
por dos de las empresas consultadas en relación con la prestación del 
servicio de instalaciones eléctricas en diversos actos culturales 
promovidos por el Ayuntamiento, según el expediente de contratación 
menor seguido al amparo de lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
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30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 Examinadas las proposiciones la Junta de Gobierno Local acuerda, 
por unanimidad de quienes asisten a la sesión, adjudicar el servicio 
anteriormente descrito al ofertante José Antonio Morales Sánchez por el 
precio 8.800 euros, más 1.584 euros en concepto de IVA, esto es, por un 
total de 10.384 euros. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- D. Abel Nuño Calafell, domiciliado en la urbanización Maestro 
Francisco Molina número 23, local 2, de Cabra (Córdoba), en su calidad 
de pastor de la Iglesia Evangélica Misionera Andaluza, después de 
presentar a la entidad que dirige y de referirse ampliamente a su 
trayectoria y actividades que desarrolla, solicita autorización municipal 
para el uso de la pérgola y zona adyacente del Parque Municipal, los 
días 28 y 29 del actual mes de julio entre las 20 y las 22 horas, al objeto 
de desarrollar un programa infantil de canciones, talleres, títeres y 
juegos. Para ello, interesa que desde el Ayuntamiento se les facilite un 
punto de luz para la conexión del sonido e iluminación así como un 
escenario del que pueda disponer el Ayuntamiento. 
 La Junta de Gobierno Local, conocida la solicitud formulada, 
acuerda por unanimidad de quienes asisten a la sesión no acceder a lo 
solicitado, ya que no se considera oportuno el desarrollo de este tipo de 
actividades en un espacio público como el interesado. 
 
5.2.- D. Fernando Galisteo Lama, vecino de la localidad domiciliado en la 
calle Llana número 1, manifiesta que es titular de una cochera en la calle 
la Estacá número 8 y que, debido a los coches que aparcan frente a la 
misma, tiene grandes dificultades para realizar las maniobras de entrada 
y salida con los vehículos que allí aloja. Por este motivo, solicita que se 
establezca frente al garaje una zona de prohibición de estacionamiento, 
con lo que se solucionaría el problema hoy existente. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores quienes asisten a la 
sesión de la petición y constatadas las dificultades para maniobrar que el 
interesado argumenta, acuerda unánimemente acceder a lo solicitado. 
 
5.3.- Se da cuenta a quienes asisten a la sesión del escrito presentado 
por D. Manuel Ropero Benítez, domiciliado en la Avda. Dr. Fleming 
número 70 de Doña Mencía, quien es titular de una empresa de mármol 
y piedra artificial en el citado inmueble, cuya entrada y salida recae a la 
calle Pintor Antonio Bujalance. Debido a la pesadez de los materiales 
propios de la actividad que desarrolla, manifiesta que la carga y descarga 
debe llevarse a cabo lo más cerca posible del establecimiento, lo que en 
ocasiones obliga a cortar la calle al tráfico rodado. Para evitar este 
inconveniente, pide que se le autorice una zona de carga y descarga 
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frente a la puerta de la empresa, con la longitud de dos de los 
estacionamientos hoy habilitados. 
 La Junta de Gobierno Local, dada cuenta del informe de la Jefatura 
de la Policía Local del Ayuntamiento y de conformidad con sus 
conclusiones, acuerda acceder a lo solicitado de manera que se 
procederá a la instalación de la oportuna señal vertical, en la que se 
limitará la reserva entre las 8 y las 20 horas de los días laborables, 
debiendo causar alta la superficie de 10 metros habilitada para este fin 
en el correspondiente padrón municipal por reserva de aparcamiento. 
 
5.4.- D. Juan Jesús Barba Córdoba, quien tiene su domicilio en la calle 
Dr. Ortiz Gan número 19 de la localidad, como Presidente de la 
Asociación Musical D-Mencia, se refiere a la denuncia realizada el día 30 
de diciembre de 2009 ante la Policía Local de la Entidad relativa al 
desprendimiento del falso techo del local cedido gratuitamente por el 
Ayuntamiento a la citada asociación, para el desarrollo de sus 
actividades, circunstancia a resultas de la cual resultó dañado el 
amplificador de una guitarra. Ante la falta de respuesta, pide la 
reparación de los daños materiales causados, adjuntando a su escrito 
copia de la denuncia en su momento formulada así como diversas 
facturas pro forma de la adquisición de un nuevo amplificador. 
 Las personas reunidas, informadas de los antecedentes del 
asunto, acuerdan por unanimidad que se proceda al abono al solicitante 
de 430 euros, importe de la adquisición del nuevo amplificador, cantidad 
que será pagada por la Tesorería Municipal previa presentación de la 
factura con la acreditación de su abono. 
 
5.5.- María de la Sierra García Barea, vecina de Lucena (Córdoba) con 
domicilio en la calle La Estrella número 11 1º F, titular de un 
establecimiento comercial en la calle Juan Ramón Jiménez número 3 de 
este municipio, expone que el local tiene un escalón de acceso muy 
elevado que dificulta considerablemente la entrada y salida de las 
personas, especialmente de las mayores. Para evitar el problema, 
interesa que se le autorice la colocación de un peldaño de madera que 
se quitaría siempre que el establecimiento permanezca cerrado, al 
mediodía y por la noche. 
 En relación con esta pretensión, el Jefe de la Policía Local de la 
Entidad ha emitido un informe favorable, del que se da cuenta a las 
personas reunidas, en armonía con el cual la Junta de Gobierno Local 
acuerda autorizar la instalación solicitada. 
 
5.6.- Dña. Teodora Córdoba Caballero, domiciliada en la calle Pilar de 
Arriba número 18 de este municipio, manifiesta que sus hermanas 
Manuela y Dolores y su hermano Manuel le han cedido los derechos que 
ostentan sobre el panteón número 518, referencia 498, del Cementerio 
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Municipal de la localidad, motivo por el cual solicita el cambio de 
titularidad a su favor del citado enterramiento. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedoras las personas reunidas 
de la petición realizada así como de los documentos de cesión que se 
adjuntan a la misma, acuerda unánimemente acceder al cambio de 
titularidad interesado. 
 
5.7.- D. Julián Cubero Lucena, vecino del municipio con domicilio en la 
calle Calvario número 39, actuando en representación del C.F. “PERICO 
CAMPOS” de esta localidad, después de referirse a la trayectoria del 
citado club y a sus proyectos de futuro así como a los muchos gastos 
que la entidad debe asumir para llevar a cabo la labor de promoción 
deportiva que viene desarrollando en el municipio, solicita la construcción 
de un chiringuito en el Campo de Fútbol Municipal, para su gestión por el 
club al que representa con la finalidad de obtener recursos que 
contribuyan a su sostenimiento, además de que pudiera ser de utilidad 
para guardar el material deportivo. 
 La Junta de Gobierno Local, tras un extenso cambio de 
impresiones entre sus miembros acerca de lo solicitado, acuerda 
unánimemente que se comunique al peticionario que no se estima 
oportuno llevar a cabo la construcción demandada, puesto que en las 
instalaciones deportivas municipales ya existe un establecimiento de 
esas características. 
 
5.8.- D. Ignacio Sotomayor Trenado, titular de la farmacia Sotomayor 
Trenado ubicada en la Plaza de Andalucía número 11 de Doña Mencía, 
solicita autorización municipal para la instalación en la fachada del 
establecimiento de dos toldos, de cuatro metros de longitud por dos de 
anchura cada uno de ellos. 
 Los integrantes de la Junta de Gobierno Local que asisten a la 
sesión, de conformidad con lo informado sobre el particular por el Oficial 
Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento, acuerdan autorizar la 
colocación de tales elementos, si bien recomendando al solicitante que el 
que se instale más cercano al pasaje Villalegre se retraiga al menos 
medio metro ya que, dada su ubicación en uno de los lugares de giro del 
tráfico rodado que circula por la plaza, se aprecia un riesgo evidente de 
colisión con los vehículos más voluminosos. 
 
5.9.- La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento, mediante su lectura 
íntegra, del escrito presentado por el vecino del municipio D. Juan 
Domingo Gómez Muñoz, domiciliado en la calle Clara Campoamor 
número 21, quien manifiesta que la fachada de su vivienda recae a la 
puerta habilitada desde su apertura para acceder al pabellón 
polideportivo municipal, y añade que, desde hace ya casi dos años, viene 
sufriendo molestias ocasionadas por las actividades que en el recinto se 
desarrollan (gritos de los espectadores, música, bocinas, bombos, 
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trompetas, etc.), ya que la citada puerta se mantiene siempre abierta. El 
ruido que penetra en la vivienda es tal, continúa su exposición, que le 
resulta imposible el descanso aún con las ventanas cerradas, habiendo 
realizado mediciones del sonido con unos resultados que superan con 
creces lo permitido por la normativa vigente sobre contaminación 
acústica. Dice que, puestos estos hechos en conocimiento del anterior 
equipo de gobierno, se le informó de que, habida cuenta de que estaba 
próxima a finalizar la urbanización de la plaza que da a la glorieta entre 
las avenidas del Laderón y de Chartrettes, se habilitaría el acceso al 
recinto por ese lugar. Añade que la plaza lleva ya tiempo terminada sin 
que se haya modificado el lugar de entrada al pabellón, y puesto que las 
molestias no han disminuido sino al contrario, solicita que se solucionen 
los problemas a los que se ha referido a la mayor brevedad ya que, cada 
vez que se celebra un evento en la instalación, se está incumpliendo el 
artículo 10.1 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos y 
Actividades Recreativas de Andalucía. 
 En relación con la situación descrita por el Sr. Gómez Muñoz, se 
produce un extenso cambio de impresiones entre las personas reunidas 
concluyéndose que se comunique al interesado que desde el 
Ayuntamiento se va a estudiar inmediatamente la situación, para 
constatar los hechos y poner fin a las molestias que se están 
produciendo. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de la Junta de Gobierno Local 
ningún expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se realizaron. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las veinte horas y veinticinco minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a veintinueve de julio de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


